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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de julio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04092/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha doce de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01216/UPVT/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Proceso de ingreso como Contralor Interno de Sergio Armando Arroyo Pedraza, anexando alta y baja ante issemym, todos sus recibos de pago, así como la fecha de ingreso a la Universidad.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO remitió los requerimientos de información al Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Materiales[footnoteRef:1], en su calidad de Servidor Público Habilitado, mediante el folio 01216/UPVT/IP/2019/TSP/0001; tal y como, se puede apreciar en la imagen siguiente: [1:  De conformidad con información publicada en la siguiente liga electrónica:
 http://upvt.edomex.gob.mx/directorio] 

[image: ]
1. Posteriormente, el día catorce de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“En atención a las solicitudes de información pública registrada con el número de folio 01216/UPVT/IP/2019, que realizó a través del SAIMEX, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

[image: ]
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[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado Anexo1216.pdf, el cual consiste en un listado con los requisitos de contratación, el oficio por medio del cual se nombra al Contralor Interno signado por el entonces Rector de la Universidad, dos avisos de movimientos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), en supuesta versión pública y dos recibos de nómina, correspondientes al mes de septiembre de 2017, en supuesta versión pública. Documentos que no se plasman en obvio de representaciones innecesarias, máxime que son del conocimiento de las partes y serán motivo de análisis en el considerando correspondiente.
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“No se entrega completo lo solicitado.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“Faltan recibos de pago solicitados, así como el proceso de ingreso, no el formato de requisitos de contratación, son dos cosas distintas.” (Sic)
IV. En fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, el cual no se plasma dada su extensión y toda vez que en él se incluyen Informes Justificados de otros recursos de revisión que no se relacionan con el presente asunto.
Cabe destacarse, que el Informe Justificado no fue puesto a la vista del RECURRENTE; toda vez, que la Ponencia Resolutora estimó que no se actualizó lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VII. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1.  Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha once de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha dos de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 01216/UPVT/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día catorce de mayo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del quince de mayo al cuatro de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de mayo, uno y dos de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de conformidad con el Calendario Oficial, en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el quince de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información de un Contralor Interno en específico:
1. Proceso de Ingreso;
2. Movimientos de Alta y Baja ante el ISSEMyM;
3. Todos los recibos de pago generados; y,
4. Documento donde conste la fecha de ingreso a la Universidad como Contralor Interno.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular de la siguiente manera:
	Requerimiento
	Respuesta

	1. Proceso de Ingreso.
	Informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable el proceso de ingreso de los titulares del Órgano Interno de Control se efectúa con fundamento en el artículo 10, fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría; por lo que, remitió el nombramiento correspondiente, de fecha 16 de junio de 2017, signado por el entonces Rector de la Universidad constante de una foja.
Asimismo, manifestó que internamente realizó el proceso de ingreso, cumpliendo con los requisitos establecidos en la hoja de requisitos que adjuntó en su respuesta.

	2. Movimientos de Alta y Baja ante el ISSEMyM.
	Adjuntó los avisos de movimientos de baja y alta ante el ISSEMyM, de fechas 28 de febrero de 2018 y 16 de junio de 2017, respectivamente, en supuesta versión pública.
Se destaca que en el aviso de movimiento de alta, EL SUJETO OBLIGADO dejó visibles datos personales, tales como: la clave de ISSEMyM, estudio que se abordará al final del presente Considerando.

	3. Todos los recibos de pago generados.
	Adjuntó los recibos de nómina del Contralor Interno, en supuesta versión pública, correspondientes a la primera y segunda quincena de septiembre de 2017.

	4. Documento donde conste la fecha de ingreso a la Universidad como Contralor Interno.
	Remitió el nombramiento correspondiente, de fecha 16 de junio de 2017, signado por el entonces Rector de la Universidad constante de una foja.


Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual argumentó, en lo que interesa, que la información resultaba incompleta.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en atención a las consideraciones que se detallaran, a lo largo del presente Considerando.
Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta remitió la documentación con la cual tuvo la pretensión de satisfacer los rubros peticionados por el particular.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Precisado lo anterior, este Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información Pública analizó las documentales remitidas como respuesta, a fin de verificar si EL SUJETO OBLIGADO colmó el derecho ejercido por el particular y concluyó lo siguiente:
	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1. Proceso de Ingreso.
	Informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable el proceso de ingreso de los titulares del Órgano Interno de Control se efectúa con fundamento en el artículo 10, fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría; por lo que, remitió el nombramiento correspondiente, de fecha 16 de junio de 2017, signado por el entonces Rector de la Universidad constante de una foja.
Asimismo, manifestó que internamente realizó el proceso de ingreso, cumpliendo con los requisitos establecidos en la hoja de requisitos que adjuntó en su respuesta.
	Parcialmente.
No remite la documentación que integra el expediente laboral del Contralor Interno, de conformidad con la hoja de requisitos remitida como respuesta.

	2. Movimientos de Alta y Baja ante el ISSEMyM.
	Adjuntó los avisos de movimientos de baja y alta ante el ISSEMyM, de fechas 28 de febrero de 2018 y 16 de junio de 2017, respectivamente, en supuesta versión pública.
Se destaca que en el aviso de movimiento de alta, EL SUJETO OBLIGADO dejó visibles datos personales, tales como: la clave de ISSEMyM, estudio que se abordará al final del presente Considerando.
	No.
Remitió la información indebidamente testada, al haber suprimido el sello digital y dejando visible la clave del ISSEMyM.
No remitió el Acuerdo de Clasificación que emita su Comité de Transparencia que sustente las versiones públicas.

	3. Todos los recibos de pago generados.
	Adjuntó los recibos de nómina del Contralor Interno, en supuesta versión pública, correspondientes a la primera y segunda quincena de septiembre de 2017.
	No.
Remitió solo dos recibos de nómina indebidamente testados, ya que suprimió el sello digital, folio fiscal, número de serie del emisor, número de serie del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y las cadenas originales del sello digital.
No remitió el Acuerdo de Clasificación que emita su Comité de Transparencia que sustente las versiones públicas.

	4. Documento donde conste la fecha de ingreso a la Universidad como Contralor Interno.
	Remitió el nombramiento correspondiente, de fecha 16 de junio de 2017, signado por el entonces Rector de la Universidad constante de una foja.
	Sí


En virtud de la información contenida en la tabla antes descrita, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 1, relativa al proceso de ingreso del Contralor Interno, este Instituto precisa que, si bien es cierto, EL SUJETO OBLIGADO remitió el nombramiento de éste y manifestó que el proceso se realiza en atención a lo dispuesto por el artículo 10, fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría; también lo es, que al haber referido que internamente cumplió con los requisitos establecidos en la hoja de requisitos remitida como respuesta, es claro que la respuesta al respecto resulta incompleta.
Así las cosas, esta Autoridad advirtió que asiste razón al SUJETO OBLIGADO respecto de que sea la Secretaría de la Contraloría quien designe a los titulares de los órganos internos de control de los organismos auxiliares; sin embargo, tal y como lo refirió el propio Servidor Público Habilitado, internamente la Universidad realiza su proceso de ingreso, mediante la satisfacción de los requisitos enunciados en la hoja de requisitos remitida en la respuesta.
Por ello, este Instituto analizó cada uno de los requisitos enunciados, a fin de verificar aquellos documentos que son susceptibles de ser entregados, otros más que pueden ser remitidos, en versión pública, o bien, aquellos a los que les atañe el carácter de privados, por su propia y especial naturaleza. Concluyendo lo siguiente:
	Requisitos
	Observaciones

	Solicitud de empleo.
	Documento susceptible de ser entregado en versión pública.

	2 fotografías recientes tamaño infantil.
	Susceptible de ser entregado.

	2 cartas de recomendación.
	Información privada.
En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Clave Única de Registro de Población (CURP).
	Datos Personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

	Cartilla del Servicio Militar.
	Información privada.
En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Identificación Oficial y Constancia Domiciliaria.
	Información privada.
En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Alta ante el ISSEMyM.
	Documento susceptible de ser entregado en versión pública.

	Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
	Datos Personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

	Certificado Médico.
	Información privada.
En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

	Certificado de estudios a nivel Licenciatura (para personal docente y directivo).
	Documento susceptible de ser entregado en versión pública.

	Título de nivel Licenciatura (para personal docente).
	No aplica.

	Cédula Profesional de nivel Licenciatura. (opcional).
	Opcional.

	Certificado de estudios a nivel Maestría (obligatorio para profesores de tiempo completo con actividades docentes).
	No aplica.

	Título de nivel Maestría (obligatorio para profesores de tiempo completo con actividades docentes).
	No aplica.

	Cédula Profesional de nivel Maestría. (opcional).
	Opcional.

	Certificado de estudios a nivel Doctorado (opcional).
	Opcional.

	Título de nivel Doctorado (opcional).
	Opcional.

	Cédula Profesional de nivel Doctorado. (opcional).
	Opcional.

	Comprobante de examen TOEFL con 550 puntos o Cambridge FRIST o CAE (para profesores de asignatura de inglés únicamente).
	No aplica.

	Oficio de Solicitud de Contratación emitido por la Dirección o Jefatura de Departamento a la que pertenece el Servidor Público, excepto personal de estructura.
	No aplica.

	Cursos de capacitación obtenidos durante su estancia en la UPVT.
	No aplica.

	Copia del contrato del número de cuenta de nómina de BBVA Bancomer.
	Información privada.
En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXIII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.


Bajo esa óptica, es claro que dentro del expediente laboral del Contralor Interno existen documentos que son susceptibles de ser entregados, unos más que pueden ser remitidos en versión pública, otros que pudieran constar en dicho expediente por ser opcionales y que, de ser el caso que obren en el expediente, sean entregables en versión pública y, finalmente, otros más que se trata de datos personales e información privada susceptibles de ser clasificados como confidenciales.
Con base en lo anterior, por razón de técnica, el análisis de las versiones públicas correspondientes y de la clasificación como confidencial de los datos personales y de la información privada se realizará en líneas posteriores[footnoteRef:2]. [2:  Infra p26.] 

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 2, relativa a los Movimientos de Alta y Baja ante el ISSEMyM, este Instituto advirtió que, si bien es cierto, EL SUJETO OBLIGADO remitió la supuesta versión pública de dichas documentales; también lo es, que testó indebidamente el sello digital[footnoteRef:3] y dejó visible la clave de ISSEMyM en uno de ellos. Además, que no remitió el Acuerdo de Clasificación mediante el cual su Comité de Transparencia avaló la elaboración de las versiones públicas correspondientes. Por ello, esta Autoridad estima que la respuesta, en este sentido, carece de una debida fundamentación y motivación. [3:  Estudio que se abordará en líneas posteriores.] 

Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información, marcada con el numeral 3, relativa a los recibos de nómina, es de destacarse que EL SUJETO OBLIGADO únicamente remitió la supuesta versión pública de dos recibos, correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de septiembre de 2017.
Bajo ese tenor, este Instituto estima que la información remitida como respuesta es incompleta por tres razones fundamentales que se detallan a continuación:
La primera de ellas, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO no remitió la totalidad de recibos de nómina; máxime que del nombramiento, de los avisos de movimientos del ISSEMyM; así como, de los dos recibos de nómina remitidos en la respuesta es claro que el servidor público mencionado en la solicitud de origen fungió como Contralor Interno del 16 de junio de 2017 al 28 de febrero de 2018; así, el haber remitido únicamente aquellos inherentes a septiembre de 2017 no satisfizo el derecho de acceso a la información.
En un segundo orden de ideas, se advirtió que la información remitida se envió en supuesta versión pública, sin haberse acompañado del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que sustente la misma; respuesta que carece de fundamentación y motivación por dicha omisión, estudio que ya fue abordado en páginas anteriores[footnoteRef:4] y que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase. [4:  Supra p.23] 

Finalmente, la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO fue indebidamente testada, toda vez que se suprimieron los siguientes datos: el sello digital, el folio fiscal, el número de serie del emisor, el número de serie del SAT y las cadenas originales del sello digital; en razón de lo anterior, este Instituto precisa que dichos datos no constituyen datos personales confidenciales; por lo que, se considera que no actualizan el supuesto previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por el contrario, se trata de información que permite corroborar la legitimidad del comprobante; por lo que, adquiere el carácter de público.
En este sentido, tal y como fue abordado en lo que respecta a las solicitudes marcadas con los numerales 1, 2 y 3; EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en versión pública, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 12 y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones; así como, una obligación de transparencia común el poner a disposición del público de manera permanente y actualizada en forma sencilla precisa y entendible en los medios electrónicos respectivos, la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, señalando la periodicidad de dicha remuneración.
A fin de robustecer lo anterior, a continuación, se citan los artículos en referencia:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
(Énfasis añadido)
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)
Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se debe omitir, eliminar o suprimir la información personal del servidor público, como RFC, CURP, clave del ISSEMyM, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
En el caso específico de los documentos solicitados, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del RFC, CURP, la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
Asimismo, es necesario precisar las consideraciones referentes a la fotografía, de conformidad con los preceptos legales siguientes:
“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
[…]…
Criterios Internacionales
25. Derecho a la información. Principio de máxima divulgación 
La Corte Interamericana ha determinado que en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones (Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Serie C No. 219).”
De la interpretación sistemática a los ordenamientos transcritos, en relación con los artículos 1, 7, 11, 12, 100, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 1, 4, 7, 11, 12, 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se obtiene que todo documento en poder de los Sujetos Obligados son por origen públicos; empero, algunos de ellos pudiesen contener inmersos datos o información susceptible de ser clasificada, como información reservada o confidencial; entonces, la misma normatividad es la que considera excepciones al derecho de acceso a la información pública.
En este sentido, es conveniente precisar que la información confidencial es aquella que se refiere a los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable; así como, los secretos bancarios, fiduciarios, industriales, comerciales, fiscales, bursátiles y postales, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados, cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; además de que la presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
Dicho lo anterior, es menester señalar que, por regla general la fotografía es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado; por lo que, representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. Sirven de referencia los preceptos legales en cita:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
Asimismo, debemos analizar que, si bien el reconocimiento de los Derechos Humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacer respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos permiten, en mejor manera, el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y por tanto a la vida privada. 
Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene por efecto cuidar que no se revele información de los individuos en el ejercicio del derecho de acceso a la información en poder de los Sujetos Obligados.
Ante ello, es importante destacar que, en este caso en particular, la fotografía del Contralor Interno adquirió al carácter de pública, en atención a las funciones propias del cargo y toda vez que se trata de un mando superior, dentro de la estructura de la Universidad.
Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro atiende directamente al cargo y funciones encomendadas; por ello, tratándose de mandos medios y superiores o personal que tenga a su cargo el trámite directo de solicitudes con la ciudadanía.
Lo anterior es así, debido a que, en los casos donde debe publicitarse, permite que sea asociado, en su caso, con su nombre, cargo y función de gobierno; así, la ciudadanía puede identificar al servidor público encargado del trámite que le interesa o el que autorizó el acto de gobierno solicitado o en el que directamente se ve involucrado.
Asimismo, este Instituto estima que ostentar un cargo público conlleva a permitir cierta intromisión en la vida de los servidores públicos cuando la información reviste relevancia por o para el ejercicio de sus funciones. Entonces, se entiende que la publicidad de la fotografía, incluida en un documento de acceso público favorece la rendición de cuentas, al permitir a las personas conocer a sus autoridades. No así tratándose de personal operativo cuyas funciones no guardan relación con el trámite directo de solicitudes con la ciudadanía, puesto que, se insiste, por regla general la fotografía es un dato personal confidencial
En adición, resulta importante referir las Tesis Asiladas, una emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y la segunda por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establecen la imperiosa necesidad de la divulgación de datos concernientes a la privacidad de un individuo bajo el interés de la colectividad.
“Época: Décima Época 
Registro: 2002944 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: I.4o.A.40 A (10a.) 
Página: 1899 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO.
Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
Época: Décima Época 
Registro: 2004022 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CCXXIII/2013 (10a.) 
Página: 562 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA.
En lo relativo a la protección y los límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha denominado como sistema dual de protección, en virtud del cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección alguna. En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la doctrina que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamente a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha conclusión no sólo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el marco jurídico que sobre la materia ha emitido la propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refieren, entre otros, a los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos.
Amparo directo en revisión 1013/2013. Juan Manuel Ortega de León. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”
Por ello, esta Ponencia Resolutora estima que la publicidad de una fotografía sólo se justifica en aquellos casos en los que la misma se reproduce, a fin de identificar a una persona en razón de las características propias del ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público o bien para ocupar alguno de éstos. 
Precisado lo anterior, esta Autoridad estima toral que EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Ahora bien, por cuanto hace a aquellas documentales que por su propia y especial naturaleza tengan el carácter de privadas; EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que su Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
No pasa desapercibido del análisis de esta Autoridad que EL SUJETO OBLIGADO manifestó que los dos recibos de nómina enviados en su respuesta, resultaban toda la información con la que contaba al respecto; sin embargo, como se detallará a continuación, existe fuente obligacional que lo constriñe a contar con la totalidad de la información.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas. Todo registro contable y presupuestal debe estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda. Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
Derivado de lo anterior, y en atención a que la información peticionada corresponde al periodo que comprende del 16 de junio de 2017 al 28 de febrero de 2018; es claro que  existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con la información de mérito; por ello, este Órgano Garante no es omiso en señalar que, para el caso de no contar con ella, deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, en donde conste la declaratoria de inexistencia de la misma.
En tal caso, la declaratoria a que se ha hecho referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
Resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
Antes de concluir, como ya se mencionó, EL SUJETO OBLIGADO dejó visibles datos personales, concernientes a la clave del ISSEMyM del Contralor Interno, dentro de la documentación remitida como respuesta; por ello, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.
En mérito de lo expuesto, este Instituto como ente garante del derecho de acceso a la información y de la protección de datos personales estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados; por lo que, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena haga entrega de la información, precisada en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública 01216/UPVT/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“a) Los documentos de los que se advierta el proceso de ingreso del Contralor Interno, referido en la solicitud de acceso a la información;
b) El Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité de Transparencia, mediante el cual se clasifiquen como confidenciales en su totalidad los documentos privados derivados del proceso de ingreso del Contralor Interno mencionado en la solicitud de acceso a la información, integrado con motivo del proceso de ingreso, en términos de lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
c) Los avisos de movimientos de alta y baja ante el ISSEMYM del Contralor Interno, mencionado en la solicitud de acceso a la información, remitidos en la respuesta; y,
d) Previa búsqueda exhaustiva y razonable, los recibos de nómina del Contralor Interno, mencionado en la solicitud de acceso a la información, por el periodo que corresponde del 16 de junio de 2017 al 28 de febrero de 2018.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas correspondientes a los incisos a), c) y d).
En caso de no contar con la totalidad de la información referida en el inciso d), el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionado
Ausencia Justificada
	











Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
Ausencia Justificada

	









Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04092/INFOEM/IP/RR/2019. 
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Aimoloya de Judrez, Estado de México a 13 de mayo de 2019

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES-
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
¥ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Con fundamento en el articulo 59 fracciones I, Il y VI de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solcitud de
informacion registrada con el folio nimero 01216/UPVT/IPI2019, de fecha 23 de abril de 2019,
en la que requiere a este Departamento de Recursos Humanos y Materiales [o siguiente:

Procesode s como Conatr o de Sargo A Aoy Pacaa, avxando s y b anessomym, oo
e, el coms s o oo ires a0 v (1)

‘Conforme al articulo 12 parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién
Publica del Estado de México y Municipios, establece que 10s sujetos obligados s6lo proporcionaran
Iainformacién piblica que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre.
La obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de fa misma ni el
presentaria conforme al interés del soliitante; no estarén obligados a generarla, resunira, efectuar
céloulos o practicar investigaciones. Asimismo, con fundamento en el apartado VIl Objetvo y
funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de Recursos
Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organizacién de la Universidad
Poiitécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periédico oficial “Gaceta del Gobiemo' de fecha 8 de
noviembre de 2011, se informa lo siguiente:

1. En o referente a “Proceso de ingreso como Contralor Interno de Sergio Armando
Arroyo Pedraza...I" derivado de Ia bisqueda exhaustiva y razonable en los archivos de
‘este Departamento le informo que el proceso de ingreso de os titulares del Grgano Intemo
de Control se efectia con fundamento en el articulo 10 fraccion XVl del Reglamento
Interior de Ia Secretaria de la Contraloria, por lo que se adjunta al presente el
nombramiento correspondiente. De Igual forma se realiza el proceso de Ingreso
cumpliendo con los requisitos establecidos en [a Hoja de requisitos, misma que se adjunta
al presente.

Con respecto a “[..] anexando alta y baja ante issemym, todos sus recibos de pago,
asi como la fecha de ingreso a Ia Universidad” derivado de la busqueda exhaustiva y
razonable en los archivos de este Departamento le informo que se adjuntan al presente
los formatos de Aviso de Movimientos en donde consta el alta o baja ante el nstituto
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de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y los recibos de némina con
Jos que cuenta esta Uridad. De los documetos antes mencionados se adjunan en
versién publica, de los cuales se testo la informacion concemiente a Clave
ISSEMYM, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro
do Poblacicn (CURP), namero do efarancia,selo digial, folo fiscal, ndmero de
sorio dal omisor, nimero de seria del SAT, las deducciones personales
fooncapto y monte de s deduceién), adenas orginales del sello digital, <
bidimensional también denominado cédigo QR, adhesion al sindicato.
respectivaments.

Lo anteror se llevs a cabo ya que podria causar algin dano al no garantizar la
proteceién de sus derechos por autorizar el acceso a ella toda vez que dichos datos
Se consttuyen como atributos de personalidad con fundamento en Io establecido en
el articulo 2.3 del Cdigo civi del Estado de México

“tos g peronaidan

Aunado a lo anterior, los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los
sistemas de datos personales que se encuentran en posesion de los Sujetos obligados
de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México, sefalan en el
articulo 1, fraccion I, que dicha informacién se encuentra dentro de la categoria de
datos personales, tal como se muestra a continuacion:

vl 1 Lo dato parsonaes cartondo o 1o stemss do dato porsonais s caufcarin, G manes
Cruncaes 1 ks, o 4 St Calogoss

1 ato de difcosion: Nombrs: i fonparc o ceblarcoreo i prsoat
sl ok e fma sacnca. carls it uga  lacha do acin:raconaidas. eda
oot clave el R Fedrs o Conuyerie (0. Cav i o Riisodo Paacon
[CURPI nomtre d e, dpondnts beneiciarios; cosumbre; (o o ngia. Y.

Por los siguientes motivos: la clave de seguridad soclal o Clave de ISSEMYM, en

virtud de que su divuigacion no aporta a la transparencia o la rendicién de cuentas y

si provoca una transgresién a la vida privada e intimidad de la persona, por lo que

dicha informacien resulta ser de cardcter confidencial
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1 Rogistro Fodoral do Contribuyentes (RFC), consifuye un dato personal, ya que
para su obtoncion es necesario. acrediar ante la autoridad fical previamente fa
idontida do la porsona, s fecha de nacimiento, entre offos aspectos; as personas
fisicas tramitan su inscripcion en el registro con el propésito de realizar -mediante esa
clave de identificacion- operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les
permie hacerse dentiicabls respecto de una situacion fical determinads. E1RFC se
Vincula a nombre de su tlary permit dentficar a edad de I ersona, su fecha de
nacimiento, asi Gomo su homoclave; fa cual es dnica ¢ imepetible y deternina fa
identicacion e dicha persona para efectos fiscales, pr o que consttuye un dato
personal que concierne a una persona fisica identifica e identificable.

En cuanto a la Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), en virtud de que se
integra por datos personales que tnicamente le conciemen a un particular como son
sufecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; informacion
que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de caracter
confidencial

El sello digital, forman parte del certiicado de sello digitl, al ser documentos
electrdnicos, tienen como finalidad o proposito especifico fimar digitaimente los
documentos en mencion, para acreditar la autoria de los comprobantes electrénicos.
El nimero de referencia que aparece en el formato de movimiento de baja es un
conjunto de nimeros unicos e iepetibles asignados a cada uno de los
derechohabientes.

Asimismo, es importante considerar la informacion confidencial sefialada en la Ley de
Proteccion de Datos Personales del Estado de México, en el articulo 1, fraccion Il

At 1. Los dtos porsonios conenic o s sistemas c o prsonies o claicarn, db mners
oruncates ot s scertos calogoros

eprsos usnls ancaris e o antas, Senios convelads,  leranies prsonis, s oo
De igual forma, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
dispone lo siguiente en torno a la informacion confidencial:

Atk 116 So consors ko condancit a aue contos
pertons rtfcade o antcsse
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Por los siguientes motivos: las deducciones personales, corresponden a
deducciones hechas por motivo pension alimenticia, prestamos, seguros, descuentos.
por faltas de asistencia, entre otros. Las cadenas originales y sellos digtales, éstos
forman parte del certficado de sello digital, los cuales son documentos electrénicos,
mismos que le permiten a la autoridad hacendada federal garantizar una vinculacién
entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave piblica, lo hace identificable a
una persona o entidad, ademds de que dichos certificados tienen como finalidad o
propsito especifico firmar digitalmente las facturas electronicas para acreditar fa
autoria de los comprobantes fiscales.

Enlo referente a los codigos bidimensionales, también denominados cédigos QR
se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los cédigos de barras o codigos.
unidimensionales, son utiizados para almacenar diversos fipos datos de manera
codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier
persona, pueden oblener los referidos datos, los cuales en el caso de los recibos de
némina pueden corresponder a datos personales como los anteriomente
mencionados.

Con respecto a folio fiscal, nimero de serie del emisor, nimero de serie def SAT,
son cédigo numéricos tnicos e imepatibles para validar y asignar a un documento, en
este caso es un nimero que identifica al documento de los recibos de némina que
contienan datos personales.

En lo conceriente a la adhesién al sindicato, es un mofivo personal que solo
corresponde a decisién propia y voluntaria de los servidores piiblicos, el dejarlo visible
puede atentar contra su libre albedrio.

Si bien dicha informacion forma parte de los documentos en mencion, también es.
necesario dlasificarla ya que se trata de informacion confidencial, que identiica a una
persona fisica y con fundamento en el articulo 4, fraccion XI de Ia Ley de Proteccion
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Meéxico y
Municipios, define a los datos personales como: ... a Ja informacién concemniente &
una persona fisica o juridica colectiva identificada o identificable, establecida en
cualquier formato o modelidad y que este aimacenada en los sistemas y bases de
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datos, se consideraré que una persona es identificable cuando su identidad pueda
determinarse directa o indirctamente a través de cualquier documento informatvo
fisico o electronico”.

Por lo que, es prudente hacer alusién a la clasificacion del dato personal en cuestion,
os cuales s clasifican en diversas categorias atendiendo a las caracteristicas del dato
que se trate. De forma enunciativa los datos personales de identiicacion conforme a
os Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos
personales que se encuentran en posesion de los Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios de la Ley de Proteccién de Datos Personales tienen la siguiente
clasifcacion:

En atencion a las disposiciones legales antes citadas, Clave ISSEMYM, Registro
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP),
nimero de referencia, sello digital, follo fiscal, nimero de serie del emisor,
nimero de serie del SAT, las deducciones personales (concepto y monto de la
deduccién), cadenas originales del sello digital, cédigo bidimensional también
denominado cédigo QR, adhesion al sindicato, respectivamente, son datos
personales que identifican a una persona fsica o la hace identifcables; por o que tiene
el cardcter de confidencial, cumpliendo con esto el supuesto establecido en el artculo
143, fraccion 1 y I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del
Estado de México y Municipios; asi como lo dispuesto por el ariculo 1 fraccion |y
de los Lineamientos sobre medidas de seguridad apiicables a los sistemas de datos
personales y de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios, resultando procedente se decrele como
confidencial los datos de Clave ISSEMYM, Registro Fedral do Cont

(RFC), Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP), nimero de reforencia, sello
digital, folio fiscal, nimero de serie del emisor, nmero do serio del SAT, las
deducciones personales (concepto y monto do la_deduccion), cadenas
originales del sello digital, codigo bidimensional también denominado codigo
QR, adhesi6n al sindicato, respoctivamente, de los documentos ya mencionados.
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le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de esta Universidad
pors lovar  cabo ciaacon propuestaaavés cel scverccarspondenteyen
caso de resultar procedente, la version publica.

Con lo anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de informacion.

Sin otro particular agradezco de antemano la atencion que se sirva brindar al presente,
o sin antes enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE . .

MTRA. EN ZANO SALINAS
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS™

HUMANOS Y MATERIALER, i ois”
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Oficio Num.: Oficio Num.: 210C2801060001L/3368/2019
‘Almoloya de Juarez, Estado de Meéxico, a
14 de mayo del 2019

SOLICITANTE DE LA INFORMACION
PRESENTE.

De conformidad con [os ariculos 1.2.3, fracciones XLIV.4,12,16,23 fraccion V,24 fraccion XI
y itimo_parrafo, 5051, 53 fracciones ILIV.V y VI de la Ley de Transparencia y acceso a la
informacion piblica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente

En atencion a las solictudes de informacion pablica registrada con el nimero de folio

01216/UPVT/IPI2019, que reaiizs a traveés del SAMEX. sirvase enconrar en archivo adjunto copia

digializada e formato pdf del oficio emitido por el Servidor Pubiico Habiltado del Departamento

de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detala lo rferente a su salicitud de informacion

Se hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revisién que

se sefala en los articuios 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la
desfavorable a su solcitud

Sin otro particular por el momento, e reitero un cordial SefEt °
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